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EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO QTIITO

Considerando:

Que. cs necesario nonnar de acuerdo a la realiad del cantón y confonne a lo que

determinan las leyes pertincnles. el uso y ocupación de la vía pública del Cantón Pucrto

Quito.

Que. en el articulo 14, en sus numerales 2 y 13 de la Ley Orgánica dc Régimen

Municipal, detennina que son funciones primordiales dcl Municipio. la Reglarncntación

del uso de ca¡ninos, calles. parques, plazas y detnás espacios públicos y rcgular el uso

de la via pública en áreas urbanas y suburbanas de las cabeceras canlonales y en lus

á¡eas urbanas de las parroquias rurales dcl Cantónl

Qu€, a efectos de dar cunlplimiento a aquellos fines municipales' se k)rna nec€sario

dictar una ordenanza que regule el cobro de ilnpuestos por ocupación de la vía pública;

v,

En ejcrcicio de las f'acultades que le correspondcn.

Expide:

I-A SIGUIENTE REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DN' I'A

ONONX¡,XZN QUN REGLAMENTA EI, USO Y OCUPACION T'E LA VIA
PÚBLlcA EN EL cANToN PUERTO Qulro'

SUSTITUYASE:

Art. l.- Sustitúyasc el inciso segundo del artículo 4.por.el siguiente: "[¡s pucstos

p".*un"nt"r aon lo, qu" permitén la ocupación de la vía pública constantelncnle'

;;;;td-ñ;; dentro ie éllos ader¡ás a los destinados para la instalacirin dc postes

oara tcndidos de redes de energia eléctrica y l!'lelónicas.- lorrcs' al)lcnas y c:¡sclas dc

L ti.iá" áairl v satelital. y otros detcnninadtrs por la Municipalidad "

Art. 2.- En el artículo 5, supritnase la frase "tetnporales y ocasionales"

Art. 3.- Susritúyase el litcral t) del articulo 5 por el siguientc: "Certificado de salud

;il";;;á; pu".tnt po'u la vcnta de alimentos dc consutno inmcdialo "

Arr.4.- Sustitúyase el aíículo 9 por el siguiente: "l-os interesados en ocupar la via

oública con puestos telnporale''ti'aitigttan al Alcaldc' indicando lo oxigido en kts

iiterales a). b), c). l)' v gl ¿"1 n't s'át?tü Ota"nun-' adjuntarán el recibo conf'erido

en lesorería Municipal por et pail 
'eatizado' 

de acuerdo a las siguicntes tarif'as:

a) Circos' Carruseles,. rueda tnoscovita' carros.y aparatos mecánicos y silnilares' dos

dólaresdiariosySeublcarancnellugarquesedesigneparaelef.ecto.



,.f t
b) Vitrinas. perchas y estantes para la venta de artículos relacionados con lbchas. como:
Navidad, fiestas patronales, cívicas. veinte y cinco centavos dc dólar, por metro
cuadrado diario:

c) Otros, veinte y cinco centavos de dólar, diario por rnetro cuadrado;

Art. 5.- Sustitúyase el An. l0 por el Siguiente: "Los interesados en ocupar la via
pública con puestos ocasionales, doberán cancelar veinticinco cenlavos de d(rlar por
metro cuadrado diario y deberán llenar un ftrnnulario qu€ para el el'ecto elaborc la
Dirccción t-inanciera en donde necesarialnente se hará constar los requisitos sisuientcs:

- Nornbre y/o razón social;
- Ubicación exacta y área que desea ocupar;
- Clase de negocio, servicio o venta que se va a establecer:
- Dirección del domicilio y teléfono.
- Firma del peticionario.

Además deberán curnplir con el requisito establecido en el Art. 5 literal f) de la presente

ordenanza."

Art. 6.- [a presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la l'echa de su publicación

en el Registro Oficral.

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Cantonal de ltuerto Quito. a los 22

días del mes de agosto del 200ó.

DEL I. CONCI'JO

de agosto del 2006.

CERTII-ICADO DE DISCUCIÓN.- Puerto Quito' 22 de agosto de 2006 - Siento

corno tal que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada por el l' Concejo Cantonal

de Puerto buito, en las sesiones ordinarias de los días Vicrnes I I de agosto y martes 22

VTCEPRESIDENCIA DEL CONCEJO CANTONAL DE PUf,RTO QUITO-
p"".it ó"ri" zi ¿e agosto del 2b0ó - a las Ogltoo - de conlblrnidad a lo dispuesto cn

ioJn.lil a" r" Leforgánica de Régirncn Municipal. Rcrnírasc original y copias de la

""r"."ni" 
Or¿"""nra, u li Seño'u nláldesa del Gobiemo Cantonal de Puerto Quito'

para su sanción Y Promulgación -
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Aguine.
DEL I. CONCEJO.

ALCALDIA DEL CANTON PUERTO QUITO.- Puerlo Quito 24 de agosto del
200ó.- a las I0HOO.- Al tenor de lo que dispone el Ar1. 12ó de la Lcy Orgánica de
Régimen Municipal, habiéndose observado el tramite legal y por cuanto la pres€nte

Ordenanza está de acuerdo con la Constitución y rnás Leyes de la República;
SANCIONO esta Ordenanza para que entre en vigencia, para el efecto. se publicará por
cualquiera de los medios previstos en el Art. 129 del Cuerpg-l4qrl invocado sin

peijuicio de su promulgación en el Registro Oficial.- CUryXf,Ot 0t4 ;-'..',,-:,"'t\
.,{.'f 'l i,,I
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Sra.

ALCALDESA

CERTIFICACION'- Puerto 24 de asosto del 2006.- el lnfrascrito Secretario

General del I. Concejo Cantoñal de Puerto Quito' certifica que la Señora Narciza

pirr"g, ¿" ftl""*, Alcaldesa del Gobierno C'anroi{ *j::*,-a,:t:' provevó v linnó

la Ordenanza que antecedc con Ia fecha CERTIFICO

\>

'-l
i;, !,-'i

-'...)

(-

Lic.


